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como adjudicatarios de un con trato basado, deberán tener a su disposición 
una flota de vehículos sufic iente y adecu ada para prestar el servic io. Sólo el  
contratista propuesto como adjudicatario deberá presentar la  
documentación de los vehículos que destinará al servic io.

Se entenderá que el vehículo está a disp osición de la empresa, cuando 
pueda hacer uso del mismo med iante cualquier negocio jurídico admitido en 
derecho y,  además, dicho uso debe rá prestarse con su propio personal.  E l  
órgano de contratación podrá requerir la acreditació n de esta 
disponibi l idad.

Para cada contrato basado, se podrá autorizar como máximo 5 vehículos 
por ruta .”.

ADJUDICACIÓNN DEL LOTE 

Las empresas adjudicatar ias de los lotes del Acuerdo Marco, con sus 
correspondientes porcentajes de baja ofertados f iguran en el AAnexo 1.

SEGUNDA LICITACIÓN 

Tras la invitación a presentar o fertas de contratos basados a las empresas 
adjudicatarias de cada lote en el que se han detectado nec esidades de 
contratación de nuevas rutas, y transcurrido el plazo de presentación de 
éstas,  se procedió a la apertura de la misma mediante los medios 
informáticos de la Comunidad de Madrid que garantizan la confidencial idad
de cada una de las ofertas presentadas.

OFERTAS PRESENTADAS 

Ninguno de los adjudicatarios del Acuerdo Marco ha presentado oferta en 
el lote refer ido.

DAT ESTE  

CÓDIGOO RUTA DENOMINACIÓN DEL CENTRO MUNICIPIO  INICIOO RUTA CLAVE
TIPO RUTA 

(urbana 
/interurbana)

VIAJES
ADAPTA
DO/NOO 
ADAP

ACOMPAÑA
NTE 

DISTANCIA 
RUTA (km)

DURACIÓN 
RUTA 

(minutos) 

EMPRESA PROPUESTA 
ADJUDICATARIA

ALUMNOS CON 
PLAZA NO 

ADAPTADA
PMR TOTALES 

28002245-F CEIP APIS AURELIA
COLMENAR DE 

OREJA
URBANIZACIÓN 

URTAJO, 1
3 U 2 N 1 45 0 45 15 25 DESIERTA 

LOTEE 19 (de 39 a 555 PLAZAS)

NÚMERO DE ALUMNOS 

 

 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona comunidad madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 
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El Asesor Técnico Docente 

Fdo: Enr ique Luis  Lozano Dorado.

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona comunidad madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 

Firmado digitalmente por: LOZANO DORADO ENRIQUE LUIS
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